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CÉDUIA DE NoTITIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocolecos, cuotro de moyo de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pórrof o tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Ciene de lnshucción del dío

tres de moyo del oño en curso, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen

Reyes, instructor dentro del presente osunto, siendo los cotorce horos con

cuorento minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio noliñco

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, tres de mayo de dos mil veintitrés.

El Secretario da cuenta al Magistrado instructor con el estado procesal que

guardan los autos del juicio de la ciudadanía indicado al rubro y toda vez que

no existen diligencias pendientes por desahogar, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 35, primer párrafo fracciÓn lll de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas en relación con

el 9, fracción lX y 80 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

ÚtllCO. Se declara cerrada la etapa de instrucción, quedando los autos en

estado de resolución, por lo que se ordena formular el proyecto de sentencia

respectivo.

NOTIFíQUESE en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta Aurelio Vallejo Ramos, quien da fe.
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